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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la O aceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 25 céntimos.

Los anunoios se insertarán al 
precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del ll de Febrero Je 1915.)

Num. 411.

(¡obierso. . . . . .  ' ',
Secretaría.—Negociado 4.°

Circulas núm. 21.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de e3ta provincia, se servirán 
remitir á la Intendencia militar 
de la 7.° Región los nombres y 
apellidos de los representantes de 
sus respectivos Ayuntamientos, 
así como las variaciones que ocu
rran en dichos cargos, á fin de 
evitar retrasos en el pago del im
porte de suministros hechos á 
fuerzas del Ejército y Guardia 
civil, para expedir los libramien
tos respectivos en bien del mejor 
servicio.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co

nocimiento y cumplimiento del 
servicio que se interesa.

Valladolid 10 de Febrero de 
1915.

El Gobernador,

Julia glasea ferales.

(¡obierno mil de la provincia.
Continuación de la relación de 

Presidentes y Suplentes de las 
Mesas Electorales designados por 
las Juntas municipales del Censo 
para cuantas elecciones tengan 
lugar en el bienio 1915-1916.

Cogeces de Iscar.

Presidente, D. Sandalio Blanco 
Arnaiz.

Suplente, Don León Villafruela 
Sanz.

Llano de Olmedo.
Presidente, D, Pedro Miguel Iz

quierdo.
Suplente, D. Pedro Lázaro García.

Olmos de Esgueva.

Presidente, D. Melquíades Rui- 
perez Medina.

Suplente, Don Ildefonso Blanco 
Nieto.

Tiedra.
Presidente, Don Santiago Cacho 

Alvarez.
Suplente, D. Nicolás Marbau Car- 

mona.
Traspinedo.

Presidente, Don Baldomcro Amo 
Velicia.

Snplente, Don Pedro Yustos Ro
dríguez.

La Union.
Presidente, D. Ensebio Cantari- 

no Blanco.
Suplente, D. Octaviano Sevillano 

Blanco.
Villalán de Campos.

Presidente, Don Vicente Alonso 
Vielva.

Suplente, D. Poociano Vázquez* 
Perez.

(Se continuará)

Valladolid 11 de Febrero de 
1915.

£7 Gobernador,

Julia glasea ferales.

Num. 412.

(¡ote! civil de la pr&tincia.
Obras públicas.—Carreteras.
Terminados los acopios para 

cooservacion de las carreteras de 
Rioseco á Villamartin, Rioseco á 
Villasarracinos y Castrogouzalo á 
Paleada, por los contratistas don 
José Serrano, don Lorenzo Gue
rra y don José María Perez Ledo 
respectivamente;

Se hace público por medio de 
este «Boletín» para que los Alcai
des de los términos donde se han 
ejecutado dichos acopios remitan 
en el plazo do 30 días las recla
maciones que les hayan presenta
do contra dichos contratistas, 
entendiéndose que de no remitir
las en el plazo señalado se enten
derá que no se ha presentado 
ninguna, según lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Agosto de

1910, publicada en la Gaceta, del 
22 del mismo.

Valladolid 10 de Febrero do 
1915.

El Gobernador,

Julia glasea ferales.

Núm. 405.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia Municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7." de la ley de 5 de Agos
te de 1907.

En el partido de Medina 
del Campo.

Fiscal suplente de Velascál varo. 

En el partido de Nava del Rey.

Juez suplente de Villafranoa 
de Duero.

En el partido de Valoría.
Juez de Villavaquerín de Ce- 

rrato.

Los que aspirenáellos presenta
rán sus instancias en esta Secre
taría en el papel sellado de la cla
se 9.8 con los comprobantes de 
méritos y servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial»; entendién
dose que aquellas que uo se ha
llen debidameute reintegradas, 
según se indica, se tendrán por
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no presentadas en forma y ao se 
las dará, por tanto, el curso co
rrespondiente.

Valladolid 9 de Febrero de 
1915—P. A. de la S. de G., El 
Secretario, de Gobierno, Julián 
Castro.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

[En el partido de Olmedo )

I). Nicolás Martin Sanz, D. Pe
tronilo Aguado Sanz y I). Balta
sar Sanz y Sanz,aspirantes á Juez 
de La Parrilla.

[En el partido de Villa Ion)

D. Isidoro Villalba Gutiérrez, 
aspirante á Juez de Melgar de 
Abajo.

Se publica de orden del Ilustri- 
simo Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3 * del art. 5.° de la 
ley da 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 9deFebrero de 1915. 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lián Castro.

Núw. 406.

Real Academia de Medicina y Cirugía de Valladolid.

Se halla vacante una plaza de 
Académico numerario, corres
pondiente á la Sección de Anato
mía

Los aspirantes á ella han de 
reunir las condicionessiguientes:

1.® Ser español; 2.® tener el 
grado de Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía; 3.® Haberse 
distinguido eo los ramos de esta 
Sección, por medio de publicacio
nes originales importantes, por 
actos públicos ó por práctica acer
tada y meritoria; 4." Hallarse do
miciliado en esta Capital

El plazo para aspirar á estas 
vacantes, ya sea por solicitud ó 
por propuesta reglamentaria fir
mada por lo menos por tres Aca
démicos, será de un mes á contar 
desde su publicación en el «Bole
tín oficial.»

Las propuestas ó solicitudes 
debidamente acompañadas de mé
ritos y servicios, serán dirigidas 
a! Presidente de la Real Acade
mia y praseutadas en la Secreta
ría de la misma, calle Nuñez de 
Arce, número 20, principal.

Valladolid 8 de Febrero de 
1915.—El Secretario perpetuo, 
Doctor José Morales Moreno.— 
V.° B." El Presidente, Luciano 
Clemente y Guerra.

Ñúm 38 8.

Diputación Provincial de Valladolid
CONTADURÍA ANO NATURAL DE 1915

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Enero.

LIOS CUENTAS

DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBE

Pesetas Cts.
HABER.
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

ACREEDORES
Pesetas Cts,

1 Propiedades y derechos...................................................... 9 2.919.759*44 9
2 Valores independientes del presupuesto....................... 9 2.919.759*44 9 2.919.759*44
4 Depósitos en garantía......................................................... 166.0tí6‘97 24.927*31 141.159*46 9
5 Depositantes.......................................................................... 24.927,31 166.086*97 ¡> 141.159*46
6 Depositario............................................................................. 175.909*78 183.190*07 9
7 Resultas de Ingresos........................................................... 9 257.309*67 9 257.309*67
3 Presupuesto de 1915............................................................ 3.298.065*81 9 1.132.577*99.
8 Capítulo l.°—Rentas.......................................................... 12.016*20 193*67 11.852*53 9
9 » 3.°—Donativos................................................ • » 9 9 9
9 » 4.°—Repartimiento. ....................................... 1.123.63P75 68.598*14 1.055.033*61 9
9 » 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. . . » 9 9 9

10 » 6.°—Beneficencia.—Ingresos........................... 499.053*39 7.245*75 491.807*64 9
11 » 7.°—Extraordinarios.......................................... 200 7> 200 9
12 » 8.°—Arbitrios especiales............................. • 40.050 2*50 40.047*50 9
13 » 10.—Enajenaciones............................................. 34.000 9 34.000 »
11 > 14.—Reintegros................................................... 1.000 6.752*62 9 5.752*62
15 Capítulo l.°—Administración provincial..................... 8.462*29 112.398 9 103.935*71
16 > 2.°—Servicios generales.................................... 458*33 73-194 9 72.735*67
17 » 3.°—Obras obligatorias..................................... 10.580*85 212.549*25 9 201.968*40
18 » 4.ü—Cargas........................................................... 55.146*08 234.169*40 9 179.023*32
19 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . 3.665*83 93.899 9 90.233*17
20 » 6.°—Beneficencia.—Castos............................... 17.022*08 875.736 9 858.713*92
21 » 7.°—Corrección pública.................................... 9 45.953*50 9 45.953*50
22 » 8.°— Imprevistos...................................... . . 1.802*25 15.006*19 9 13.203*94
23 » 10. — Carreteras................................................... 832*99 42.146 9 41.313*01
24 » 12.—Otros Gastos................................................ y> 4.930 » 4.930
43 Resultas del Capítulo l.°—Rentas.................................. 8.626*80 383*25 8.243*55 9
44 » » » 4.°—Repartimiento................... 954.090*78 8.946*30 945.144*48 9
45 » » » 5.°—Instrucción pública.—In-

gresos...................... 126.000 9 126.000 9
46 » » » 6.°—Beneficencia.—Ingresos.. 360.829*65 9.422*45 351.407*20 9
47 » » » 7.°—Extraordinarios. . , 138.537*24 245*50 138.291*74 9
9 » » » 8.°—Arbitrios especiales . 9 9 9 9
49 Resultas del Capítulo l.°—Administración provin-

cial.......................... 1.443*78 3.332‘6S 9 1.888*90
50 » » » 2.° —Servicios generales. . 2.358*50 4.326 9 1,967*50
51 * » » 3.°—Obras obligatorias. . . 2.650*50 2.650*50 9 9
52 » » » 4.°—Cargas.................................. 1.247*20 3.960*30 9 2.713*10
53 » » » 5.°—Instrucción pública.—

Gastos. . . . -> 249.446*14 9 249.446*14
54 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. . 63.665*03 ,79.899*18 9 16.234*15
55 » » » 7.®—Corrección pública. . . 2.554*23 28.593*42 9 26.039*19
56 » » » 8.°—Imprevistos......................... 2.950 2.950 9 9
57 -> » » 10.—Carreteras........................... 887*94 80.035*11 9 79.147*17
58 » » » 12.—Otros Gastos...................... 181*90 313*15 » 131*25
25 Libramientos en suspenso................................................ 6.461*50 5.636*50 825 9
26 Depositario por pagos á formalizar................................ 5.696*50 6.461*50 9 825
35 Banco de España. ............................................................ 150.000 9 150.000 9
36 Depositario cuenta corriente en Banco de España 9 150.000 s> 150.000
27 Presupuesto extraordinario................................. 1.540.000 1.540.000 9 9
28 OhH Ingresos.—Capítulo l.°. — Obligaciones emitidas 1.370.000 1.370.000 9 9

29 tí
< » 3 2.°—Ingresos ordinarios. . 75.000 6.250 68.750 9

30 £h-f » » 3.°—Otros ingresos. . . . 95.000 20.000 75.000 9

40 Qtí Gastos. » 1.a—Créditos á recoger. . . 862.068*81 1 370.000 9 507,931*19
32 o

< » » 2.®—Intereses..................................... * 68.500 9 68.500
33 tí 3 » 3.°—Amortizaciones.. . . 9 81.500 Z 81.500
34 M

s » » 4.3—Gastos de emisión y
o desarrollo.. , 9 20.000 » 20.000

62 H Depositario Cuenta de Obligaciones...................... 1.370.000 852.500 517.500 9
42 a

D Depositario Cuenta de Residuos................................. 13.708*79 11.568*81 2.139*98 9
59 ¡3 Depositario Cuenta de efectivo............................ 26.250 9 26.250 9
39 LTi

W Acredores por Residuos...................................... 2.042*41 13.751*23 » 11.708*79
60 tí

fl( Diputación °/ c Banco de España por empréstito. 26.250 9 26.250
61 Depositario existencia en Banco por empréstito 9 26 250 9 26.250

Sumas................................. 14.651.755*02 14.651.755*02 7.312.852*20 7.312.852*20

Suma general del Diario. 14.651.755*02

Valladolid 31 de Enero de 1915.—El Uoutador, Enmenia Rodríguez.—V.“ B.°, El Presidente, L. Conde— 
Comisión Provincial.—Sesión de 6 de Febrero de 1915.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial,—E«pim 
nosa.—Rodríguez.—Flores.—Francos,—Garrido.—El Secretario, J. M. Cabezas.
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Diputación provincial da Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Febrero de 1915,

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente ailo económico para satisfacer las obli 
gaeiones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, articulo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO GENERAL

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 7 °- 
Capítulo 8.°- 
Capítulo 10.°- 
Capítulo 12.°- 
Capítulo 13.p-

1.'
2."
3. ”
4. c
5. ú
6. °

-Administración provincial 
-Servicios generales, 
-Obras obligatorias.
-Cargas.................
-Instrucción pública 
-Beneficencia,.
-Corrección pública. 
-Imprevistos. . .
-Carreteras. . .
-Otros gastos. .
-Resultas. . . .

Total.

Gastos obligatorios 
de

pago inmediato
Gastos obligatorios 

de
pago diferible

Gastos
voluntarios TOTAL

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.
Pesetas Cts.

8105*08 750*70 510*72 9366*50
5113‘92 701*20 284*38 6099*50

10480l21 7232*22 » 17712*43
18303'71 1210-40 » 19514*11
6819*86 1005*05 » 7824*91

57408*71 15569*29 » 72978*00
3115*25 714*20 » 3829*45

» » 1250*51 1250*51
2918*21 593 95 » 3512*16

» 410*83 » 410*83
» » » »

112264*95 28187*84 2045‘61 142498*40

Valladolid á 31 de Enero de 1915.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodríguez.— 
V.° B.°, El Ordenador de pagos, L. Conde.

Comisión provincial.----- Sesión de 6 de Febrero de 1915.—Aprobada y pubiíquese en el Boletín
Oficial á sus efectos.—Espinosa.—Rodríguez.—Flores.—Francos. —Garrido.—El Secretario, Juan

Nusá. 400.

Martínez Cabezas. .

AI11TM0N »!■
Num. 401.

Cabreros del Monte.
Formados de nuevo por el 

Ayuntamiento y Junta munici- 
cipal los Repartimientos de Con
sumos y de arbitrios extraordina
rios sobre paja y lefia, de este 
pueblo para el corriente afio da 
191b, en la forma establecida por 
el artículo 8.° de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre últi
mo, y Circular del sefior Admi
nistrador de Propiedades ó im
puestos de fecha 9de Enero,se en
cuentran de manifiesto al público 
por espacio de ocho días que ter
minan el día diez y siete del ac
tual, para que los coalribuysates 
en ellos comprendidos puedan 
examinarles y presentar las re
clamaciones deagraviosqueorean 
convenientes; advirtiehdo que el 
dia diez y ocho á las ouce se reu
nirá la Junta municipal en la 
Casa Consistorial para resolver las 
reclamaciones que se hubieren 
presentado y las que se presenten 
eu el acto de celebrase la sesión 
para este objeto.

Cabreros del Monte 8 de Fe
brero de 1915.—El Alcalde, Mrf- 
nuel Valdés.

Cervillego de la Cruz.
Se hallan confeccionadas y ex

puestas al público, en la Secreta
ría de esteAyuntamiento, por tér
mino de quince días las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1914, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que cre
yeren convenientes, pasado el 
cual no se admitirá ninguna.

Cervillego de la Cruz 9 de Fe
brero de 1915.—El Alcalde, Teo- 
dosio Guerra.

Nüm. 402.
Moral de la lleina.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de los ejer
cicios 1913 y 1914 de este distri
to, se hallan expuestas al público 
por término de quince días eri la 
Secretarla, contados desde la in- 
seroion del presente en el «Bole
tín oficia!» do la provincia, á los 
efectos determinados en el artí
culo 161 de !a.ley Municipal, pa
ra que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
crean conducentes.

Lo que hago público para cono
cimiento de estos vecinos.

Moral de la Reina á ocho de 
Febrero de mil novecientos quin
ce.—El A lcalde, Faustino Guerra.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

j LECCIONES DE COMPROMISARIOSE

Año de 1915.
LISTAS de los señores Concejales 

i y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, tornea
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de Ja ley 
de tí de Febrero de 1877.

Laguna de Duero.
Concejales.

D. Viotoriano Vázquez Muñoz 
» Juan Herrera Gutiérrez 
» Mateo Herrera Velazquez 
» Ignacio de Blas Velase®
» Pedro Blanco Gutiérrez 
» Vioeute Tasis Vázquez 
» Julián Quiutanilla Domínguez 
» Urbano Moya San Martin

Mayores contribuyentes.

D. Andrés Muñoz Velazquez 
» Benigno Vázquez Muñoz 
» Faustino Muñoz Velazquez 
» Marcelo Perez de Blas 
» Serapio Gutiérrez Villagrá

» Juan Hernando Criado 
» Juan Gutiérrez de Castro 
» Bouifaoio González González 
» Dámaso García Rodríguez 
» Francisco Tasis Fraile 
» Eugenio González Seco 
» Sebastian Gutiérrez Gómez 
» Faustino Abon Ribon 
» Darío Piñeiro Moretón
* Juan Cilleruelo Esteban 
» Lino Agudo Gómez
» Cesáreo Martin Sautervás 
» Eleuterio Llanos Cuesta 
» Andrés Fernandez Herrera 
» Mariano Mongil Blanco 
» Santiago de Blas Cortezon
* Ambrosio Esteban Rodríguez 
» Gregorio Laguna Valle
> Andrés Fraile Acuña
» Julián Rodríguez luíante 
» Mauro Asensio Ramírez 
» Simón Molina Fraile 
» Jacinto Tasis Vázquez 
» Julio Velazquez Gómez 
» Juau Vázquez B’ueutes
> Jacinto Santos Moro 
» Nilo Herrera Muñoz
> Santiago Vázquez Ribon
» Anastasio Mendez Sarabia 
» Mariano Delgado Llopis

Manzanillo.
Concejales.

D. Venancio Arranz Peña 
» Tomás Arranz Perez 
» Juan Sauz Gómez 
» Tomás Rodríguez Bayon 
» Simón Arranz Peña 
» Manuel García Frutos

Mayores contribuyentes.
D, José Peña Frutos 

» Luis Arranz Carrascal 
» Mariano Frutos Diez 
» Juan García Perez 
» Juan Arranz Perez 
» Valentín Arranz Perez 
» Marcos Prieto Arranz 
» Florentino Arranz Luengo 
» Onofre Arranz Carrascal 
» Antonio Arranz Luengo 
» Anastasio Arranz Martin 
» Domingo Esteban San José 
» Marcelino Gimeno Samaniego 
» Regino Gimeno Samaniego 
» Ezequiel Sanz García 
» Pedro Martin Muñoz
> Isidoro Veganzoues Cano 
» Matías Madrazo Sanz
» Cándido Arranz Peña 
» Agustín Peña Perez 
» Francisco Barbolla Manso 
» Indalecio Gómez Perez 
» Pablo Veganzones Arranz 
» Patricio Rodríguez Cantalejo

Matilla de los Caños
Concejales.

D. Florencio Diez González 
» Exiquio Olmedo Monjero 
» Fidel Hernández Gavoía 
» Seotmdino González Fraile 
» Tereneio del Pozo Higuera
> Eustorgio del Villar Olmedo

Mayores contribuyentes.
D. Teófilo Buenaposada Diez 

» Eladio García Monjero 
» Leandro Garoía Monjero
* Tomás González Sardón
* Antonio González García 
» Antolin González García
* Benito González González
» Mariano González González
* Domingo González Garoía
* Cecilio González Francos
» Aquilino González Francos
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D. Herminio González Fraile 
» Gerardo González Fraile 
» Juan González Francos 
» Bartolomé González Olmedo 
» Félix García Blanco 
» Telesforo Hernández García 
» Marcelino Sardón Higuera 
» Pedro Olmedo Monjero 
» Valentín Maeso Monzon 
» Benito del Villar Rodríguez
> Pío Martin Moyauo
» Santiago González Berceruelo 
» Felipe Perez Lucas

Pina de Esgueva
Concejales.

D. Valentiu Rodríguez Hernández
> Maximiliano González Elvira 
? Pedro Recio Noval
» Gregorio Camino Duque 
» Urcisino García Sinova 
» Luoidio González Herrero

Mayores contribuyentes.
D. Victoriano García Mariscal

> Francisco García Muñoz 
» Félix Gallardo de Coó
» Tomás I. Muñoz Herrero 
» José García Muñoz 
» Francisoo Perez Urdíales 
» Marcos Perez Urdiales 
» Onofre Rodríguez Fernandez
* Genadio García Sinova 
» Mariano García Mateo 
» Mateo López y López
» Orencio García Muñoz 
» Deogracias Nuñez Lezoano 
» Juan Manso Sacristán 
» Isidoro Baruque Manso 
» Valeriano Cuesta Medina 
» Tarsioio González Herrero 
» Jesús Tejeriua Vega 
» Mariano Garcia Muñoz 
» José de la ícente Santiago 
» Víctor Medina Moras 
» Justiniano Calvo Rodríguez
* Pedro Monedero Martin
> Gregorio Casado Alonso 
» Segundo Mateo Calvo
» Eduardo Bernal López 
» Esteban López Sinova
* Vicente Rodríguez Aguado

San Llórente.
Concejales.

D. Benito Granado López 
» Mariano Martínez Granado 
» Melquíades García Bombín 
» Agustín Bombín Granado 
» Luciano Ruiz Santos
> Tomás Martínez Cerezo

Mayores contribuyentes.

D. Justo García Bombín 
» Eugenio Santos García 
» Santos Mariscal Sauz 
» Elias Martínez López 
» José García Mayor 
» Antolin Zumel García 
» Jorge del Val Ortega 
« Venancio Granado Bombín 
» Román García Bombín 
» Florian Bombín Diez 
» Demetrio Miguel Santos 
» Fausto Ruiz Garcia 
» Ensebio Martínez Granado 
» Nicolás Ovejas Arranz
> Cándido Arranz Bombín 
» Federico Zumel García
» Germán Granado del Val 
» Dionisio López de la Fuente 
» Joaquín García López
* Domingo López García
» Primitivo Arranz Mariscal 
» Cleto Zumel Rodríguez 
» Casimiro Granado Bombín 
» Franoisoo Marisoal Sanz
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Zara tan.
Goncejáles.

D. Fructuoso Olmedo 
» Julián Herrero Herrero 
» Ildefonso Valentín 
> Isidoro Llórente 
» Luis Get-vás 
» Felipe Valentín 
» Teófilo Herrero 
» Ursicino Briso 
» Alicio Gutiérrez

Mayores contribuyentes.

D. Galo González 
* Eusebio Lajo 
» Nicanor Moratinos 
» Teodomiro Cernuda 
» Ramiro Barrigón 
» Sancho del Campo 
» Gumersindo Fernandez 
» Eusebio Briso 
» Agustín Valentin 
» Vicente González Gil 
» Bernardo Alvarez 
» Silverio Gutiérrez 
» Julián Briso 
» Demetrio Ortega 
» F.liso Cernuda 
» Miguel Valentin 
» Saturnino Alvarez 
» Pedro Briso 
» Liuo Represa 
» Donato Sardón 
» Eusebio Ortega 
» José Alvarez 
» Eustaquio Tornero 
» Honorio Cernuda 
» Juan Ortega 
» Ildefonso Alvarez 
» Julián Marinero 
» José Moral 
» Ricardo Bamba 
» Antonio Herrero 
» Félix Gutiérrez 
» Juan Platón 
» Hermógenes Cernuda 
» Alberto Valentin 
» Juau Alvarez 
» Agapito Ortega

API!»! DE JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núin. 399.

VALLA DOLIO ..—AUDIENCIA.

CÉDULA DÉ CITACION.

El Sr. D. Antonio Bellod Re- 
11er, Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy, 
ha acordado se cite por medio de 
la presente cédula á Doña Juana 
Lavoye, cuyo domicilio se igno
ra, para que el día seis del mes de 
Marzo próximo y hora de las on
ce de su mañana comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzga
do sita en la Casa Consistorial á 
fin de celebrar el juicio verbal 
civil de tercería de dominio que 
contra la misma y contra D. José 
Nieto García, vecino de esta Ciu
dad, ha promovido I). Francisco 
Sisniega Perez, también de esta 
vecindad, sobre bienes retenidos

á aquella por virtud de desahucio 
seguido contra dicha señora; pre
viniendo á referida demandada 
que de no concurrir se seguirá el 
juicioensu rebeldía sin volverla 
á citar y en el que conocerán co
mo adjuntos Don Alicio Pinilla 
Ramos y D. Emilio Bejarauo Me- 
sanat.

Y á fin de que sea insertada 
en el «Boletia Oficial» de la pro
vincia, expido la presente cédula 
por ignorarse el domicilio de.la 
demandada D." Juana Lavoye, pa
ra que la sirva de notificación y 
citación según está ordenado.

Valladolid á 6 de Febrero de 
1915.—El Secretario, Narciso 
Martin Sanz. / /

»

Núm. 413.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION,

El Sr. D. Antonio Bellod Ke- 
Uer, Juez municipal del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad, 
en providencia de hoy, ha acorda
do se cite por medio de la presente 
cédula á Doña Juana Lavoye, cu
yo domicilio se ignora, para que 
el día 2 del ine3 de Marzo próximo 
y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de laCasa Consistorial 
á fin de celebrar el juicio verbal 
civil que cootra la misma ha pro
movido D. José Nieto García, ve
cino de esta Ciudad, sobre recla
mación de ciento treinta y nue
ve pesetas noventa céntimos, pro
cedentes de rentas y costas á que 
fuó condenada en juicio de desa
hucio seguido contra la misma; 
previniendo á referida demanda
do que de no concurrir se seguirá 
dicho juicio en su rebeldía, sin 
volverla á citar y en el que cono
cerán como adjuntos D. Alicio 
Pinilla Ramos y D. Emilio Be- 
jarano.

Y á fio de que sea insertada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente cédula por 
ignorarse el domicilio de la de
mandada para que la sirva de no
tificación y citación según está 
ordenado.

Valladolid á 4 de Febrero de 
1915.—El Secretario, Narciso

ANUNCIOS i OFICIALES.
ANUNCIO. .

Habiendo solicitado de este De- 
canato Doña Dolores Diaz de la 
Quintana, vecina de Barcelona, 
calle de Ausias March, número 
34, que en cumplimiento de lo 
que previene el artículo octavo 
del Real decreto de 28 de Junio 
de 1907, se anuncie en el «Bolo, 
tin Oficial» correspondiente su 
pretensión de que la sea devuelta 
la fianza que en títulos de la Deu
da perpótua interior del 4 por 
100, constituyó á disposición de 
la Dirección General de los Re. 
gistro8 y del Notariado, como ga- 
rantía del ejercicio del cargo de 
Notario de D. Manuel Fernandez 
Perez, que este señor desempeñó 
en Rueda (Valladolid), que falle- 
ció el 14 de Septiembre último, 
se anuncia por el presente para 
que dentro del plazo de un mes, 
contado desde su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provio- 
oia, quien tenga que deducir al
guna reclamación contra aludida 
fianza la formule en dicho plazo 
ante la Junta Directiva de este 
Ilustre Colegio Notarial.

Valladolid 8 de Febrero de 
1915.—El Decano, Dr. Fernando 
Ferreiro Lago.

Títulos: 4 série A, números 
169, 289 y 290, 740, 722 y 723.

1 série B, número 102.574.
1 série HLruimero 47.108.
ResguarÉSpiúm. 225.937 de 

entrada y 82^131 de registro, fe
cha 1/3 de Enero de 1910.
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fr ANUNCIO

Habiendo solicitado de este De
canato Don Fernando Ferreiro 
Lago, mayor de edad, casado, No
tario y vecino de esta Ciudad, 
como apoderado de D.“ Gumersin- 
da Sanz Rollan, viuda del Notario 
que fuó de Portillo D. José María 
Díaz Fernandez, que en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo octavo del Real Decreto de 
28 de Junio de 1907, sa anuncie 
en el «Boletín oficial» correspon
diente su pretensión de que sea 
devuelta la fianza que en títulos 
de la Deuda perpótua interior del 
4 por 100 constituyó á disposi
ción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado el 
citado Don José María Díaz Fer
nandez, como garantía del cargo 
de Notario de Portillo (Vallado- 
lid), donde falleció el 3 de Agosto 
de 1914;se anuncia por el presen
te para que dentro del plazo de 
un mes, contado desde su inser
ción en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, quien tenga que 
deducir alguna reclamación con
tra aludida fianza, la formule en 
dicho plazo ante la Junta Directi
va de este Ilustre Colegio Nota
rial.

Valladolid 8 deFebrerodal91o. 
—El Decano accidental, Dr. En
rique Miralles Prats.
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